
ACTA DE LA II REUNION ORDINARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA
pRocuRADURÍa eMglel¡tnL DEL ESTADo DE soNoRA (pRoAEs)

euE coNFoRME A Lo DrspuESTo EN EL ARTÍcuLo Bo, 9. y 10. DE LA LEy No.

165 QUE cREA LA PRoCURADURíA AMBIENTAL DEL ESTADo DE SoNoRA,

PUBLICADo EN EL BoLETíN oFICIAL DEL GoBIERNo DEL ESTADo EN FECHA

0z DE NovtEMBRE DE 2011, ASi coMo Los ARTícuLo 39 y 40 DEL

REGLAT\4ENTo pARA LA cELEBRAcTóN DE SESIoNES De óRcnruos or
coBtERNo, DE LAS ENTTDADES DE LA eon¡llilstRnclór.t púsLlcn

PARAESTATAL, SE PROCEDE A ELABoRAR EL ACTA DE LA II REUNIÓN

oRDINARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA PRoCURADURÍA AMBIENTAL DEL

ESTADO DE SONORA.

Es entonces, que siendo las 12:00 pm (doce horas) del día 13 (trece) de julio de 2012

(dos mil doce), en la Sala de Juntas de Licitaciones de la Secretaria de lnfraestructura

y Desarrollo Urbano, se da inicio a la ll reunión ordinaria de la Junta Direct¡va de la

procuraduría Ambiental del Estado de Sonora, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DIA

l. Lista de Asistencia

il.

ilt.

vil.

Verificación del quórum legal por parte del Comisario

Lectura y aprobación del orden del día

Lectura del Acta de la sesión anterior

lnforme del Procurador

lnforme del Comisario

Lectura y Discusión y, en su caso aprobación de los siguientes asuntos:

1. Reglamento lnterior de la Procuraduría Ambiental del Estado de
Sono ra

2. Organigrama de la Procuraduría Ambiental

3. Transferencia de los recursos humanos de CEDES a la Procuraduría
Ambiental.

4. Prestaciones de los servidores públicos

- Fondo de Ahorro

- Conven¡o con lnfonavit
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ACTA DE LA II REUNION ORDINARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA
pRocURADURín aMeleNrnL DEL EsrADo DE soNoRA (pRoAES)

- Convenio con lsssteson

- Convenio sindical

- Convenio de prestación de servicios médicos a padres

- Otorgamiento de lncentivos

5. Renta del Local y adquisición de mobiliar¡o.

6. Solicitud de vehículos

7. Gestión y obtención de recursos económicos, antes las dist¡ntas
Autoridades Ambientales (Estatales, Federales e lnternacionales)

B. lngreso a la Asociación Nacional de Autoridades Ambientales
Ës{atales

Vlll. AsunlosGenerales

lX. Resumen de acuerdos aprobados

X. Clausura

LISTA DE ASISTENTES

LIg. ():'UAK ANUKAUE PAUKEIj
DIRECTOR GENERAL DE

PROGRAMACTÓÌ¡ v eVnlUACtÓN DE
SIDUR

EN SU CARÁCTER SUPLENTE DEL
PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA

INTEGRANTES

ING. SERGIO FERNANDEZ OROZCO
SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

DE SIDUR

EN SU CARÁCTER SUPLENTE DEL
VICEPRESIDENTE DE LA JUNTA

LIC. GERARDO DE LA FUENTE
URUCHURTU

DIRECTOR DE EVALUACIóN DE LA
SECRETARíA DE HACIENDA

EN SU CARÁCTER DE VOCAL
SUPLENTE DEL SECRETARIO DE

HACIENDA.

DI

M
RECTIV

FIRMA

A
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ACTA DE LA II REUNION ORDINARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA
pRocuRADURí¡ aMalrNTnt DEL ESTADo DE soNoRA (pRoAES)

M.C. HECTOR RAMON VALDEZ AGUAY(
DIRECTOR GENERAL FORESTAL Y

FAUNA oe rrureRÉs clruecÉlco oe
SAGARHPA

eru su caRÁcrER DE vocAl
SUPLENTE DEL SECRETARIO DE

SAGARHPA
ING. BENITO ZENIL NOGUEIRA
DTRECTOR Oe Il¡¡,¡OVnClÓ¡,¡ Y

eouceclón AMBTENTAL DE cEDEs

Eru su ceRÁcrER DE vocAl
SUPLENTE DEL COMISIONADO

EJECUTIVO DE CEDES
C.P. VENTURA SANCHEZ CASTRO

COMISARIO PUBLICO CIUDADANO

Wø

ING. ARTURO PEINADO BARRAGAN

e¡¡ su cnRÁcrER DE SEcRETARIo
rÉcrurco DESTcNADo.

C.P. EDUARDO ALBERTO LUGO ROJAS

TtruLAR ocDA DE Le pRocunnounÍ¡
AMBIENTAL DEL ESTADO DE SONORA

De conformidad con Io d¡spuesto en el Artículo 80, de la Ley No. 165 que Crea a la

Procuraduría Ambiental del Estado de Sonora, así como los artículos 13 y 15 del

Reglamento para la Celebración de Sesiones de Órganos de Gobierno de las

entidades de la Administración Pública Paraestatal, publicado en el boletin oficial del

Gobierno del Estado en fecha 2o de febrero del 2006, resultó que el Secretario Técn¡co

y el Titular del Órgano de Control y Desarrollo Administrat¡vo de la Procuraduría

Ambiental del Estado de Sonora, previamente a la sesión comprueban mediante los t
oficios correspondientes, que el Lic. Oscar Andrade Padrés, Director General de /.
Programación y Evaluación de SIDUR, fue debidamente acreditado para que fungiera 

"Icomo Suplente del Presidente de la Junta Directiva, así también el lng. Sergio 
\Fernández Orozco, Subsecretario de Obras Públicas de SIDUR como Suplente del

Vicepresidente de la Junta Directiva.

Ø¿u
,&-ffi'
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Asimismo comprueban que el Lic. Gerardo de la Fuente Uruchurtu, Director de

Evaluación de la Secretaría de Hacienda, suple en la presente sesión al Vocal de la

Secretaría de Hacienda, el M.C. Héctor Ramón Valdéz Aguayo, Director General
W



ACTA DE LA II REUNION ORDINARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA
pRocURADURín er,¡ere¡¡rnl DEL ESTADo DE soNoRA (pRoAES)

Forestal y Fauna de lnterés Cinegético de Sagarhpa suple al Vocal de Sagarhpa y el

lng- Benito Zenil Nogueira, Director de lnnovación y Fducación Ambiental de Cedes,

suple al Vocal de la Comisión de Ecología y Desarrollo Sustentable del Estado de

S onora.

La reunión fue presidida por el C. lng. Arturo Peinado Barragán, en su carácter de

Secretar¡o Técnico de la Junta Directiva quien después de dar la bienvenida a los

integrantes de la Junta y en apego a la orden del día el Comisario Ciudadano Ventura

Sánchez Castro, verificó la lista de asistencia y determinó la existencia del quórum

legal, informando de este hecho a quien preside la presente Junta para que continuara

con la sesión.

En desahogo del punto lll y lV, el lng. Arturo Peinado Barragán, dio lectura al Orden

del Día y pregunto a los asislentes que si estaban de acuerdo, aprobándose por

unanimidad. Así mismo dio lectura al Acta de la Sesión anterior en la cual quedó

asentada la lnstalación y constitución de la Junta Directiva de la Procuraduría

Ambiental del Estado de Sonora.

Para desahogar el punto V, el Secretario Técnico y Procurador Ambiental del Estado

de Sonora rinde su informe, el mismo básicamente consiste en presentar una reseña

general de la Procuraduría Ambiental en virtud de que no existen estados financieros,

no hay avance presupuestai, tampoco un avance en el cumplimiento de metas del

Programa Operativo Anual, toda vez que no se han f|ado las metas por encontrarse

en un proceso de transferencia de los Recursos Humanos, Materiales y F¡nancieros de

CEDES a la Procuraduría y no existe un Programa Anual de Adquisiciones.

En desahogo al punto Vl, el Comisario Ciudadano Ventura Sánchez Castro, emite su
informe.

Posteriormente, se da inicio al deshago del punto Vll como sigue:

1. REGLAMENTO INTERIOR DE LA PROCURADURíA AMBIENTAL DEL
ESTADO DE SONORA

Con fundamento en el artículo Sexto Transitorio de la Ley No. 165 que crea la

Procuraduría Ambiental del Estado de Sonora mismo que establece que el

Reglamento lnterior de la Procuraduría deberá ser expedido y publicado dentro de los
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ACTA DE LA II REUNION ORDINARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA
pRocURADURín nMeteNrnl DEL ESTADo DE soNoRA (pRoAEs)

noventa días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que sea instalada la

junla direct¡va

Al respecto y en virtud de los plazos otorgados en la citada Ley para la expedición y

publicación del Reglamento lnterno, se solicita a la Junta Directiva, aprobación de la

propuesta del Reglamento lnterno, para su posterior envío a la Secretaría de

Contraloría del Estado y a otras instanc¡as de evaluación y en su caso modificación

para obtener su publicación oficial.

Los ¡ntegrantes de la Junta Directiva, aprueban por unanimidad, el reglamento

presentado.

2. ORGANIGRAMA DE LA PROCURADURíA AMBIENTAL

De conformidad con las atribuciones conferidas a la Procuraduría Ambiental del

Estado de Sonora a través de la Ley No. 165 que la crea, es necesario para alcanzar

en Ia práctica los objetivos y aspiraciones contar con una Estructura de acuerdo al

s¡guìente organigrama:

!í,!e tÇ



ACTA DE LA II REUNION ORDINARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA
pRocURADURín nMeleNrnL DEL EsrADo DE soNoRA (pRoAES)

Por lo anterior se somete a aprobación de la Junta D¡rectiva, el organ¡grama antes

propuesto.

Los integrantes de la Junta Directiva, aprueban por unanimidad, el organigrama

presentado.

3. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS HUMANOS DE CEDES A LA
PROCURADURíA AMBIENTAL.

Con fundamento en el artículo Quinto Transitorio de la Ley No. 165 que crea la

Procuraduría Ambiental del Estado de Sonora, mismo que a la letra dice:

"ARTICULO QUINTO.- Los recursos humanos, materiales y financieros destinados a
las funciones de inspección, vigilancia y sanción en la Comisión de Ecología y
Desarrollo Sustentable del Estado de Sonora, pasarán a formar parte del nuevo
organismo público descentralizado que se Grea por virtud de esta Ley al momento en
que entren en vigor las disposiciones relativas a tales funciones, de conformidad con lo
que eslablece el Artículo Pr¡mero Transitor¡o"

Al respecto se somete a consideración de la junta Directiva la transferencia de la
Comisión de Ecología y Desarrollo Sustentable del Estado de Sonora a la
Procuraduría Amb¡ental del Estado de Sonora del siguiente personal, con las mismas
condiciones y derechos laborales-

.José Coronado Celava
;rl.l-il!:1.:i:l:lii.¡!:N ôill bl.è.1ì.::1::ltì:jril jrt::l¡r:ill

Ramón Urquijo Garcia

Roberto López López

Luis Alonso Melicoff Taddei
Nidia Guacialune I aoarrla Veoa
José Ramón Sotelo Mendoza
Otilia Murrieta Yescas
Kosa hugenra u!a4 v?lva
Amalia lvonne Lewa lvladrid
Jâime Humberto Herrerâ Tâô¡ã
Luz lrene Carballo Rivera
Francisco Mâvtorena Olr¡ntero

S ubprocurador Am biental

Revnaldo Mendìvil Valdez

::.,,il;:::ÌlPùêStôl:,,i:liill

Director General de
lnsoección v Vioilancia

Rocío Berenice Rincón
Yul¡ana Guadalupe Medina

JeIe de Control y

Mercedes Bórquez Meza

lnsoector Ambiental
lnsoeclor Ambienlãl
lnsDector Amb¡ental
Asistente de Dirección
As¡stente Técnico LAI
Notificador

.lNMl::ì

Notificador
lnsÞector Amb¡entai

13

lnsneclor Amhienlal

12

rul':Iiitò:ìPlá2â:i

lnsoector Amb¡ental
lnspector Ambiental

10

Confianza

Asislente de Dirección

Confianza

o

7-A

lntendencia

Confianza

7-A

Confianza

7-A
7-A
7-A

'-"h;,'/

Base

7-A

Base

6-B

tsase

b-u

Base

6-B

Base

6-B

Base

4-B

Base

3-A I Base ,/
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D
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Base
Base
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ACTA DE LA II REUNION ORDINARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA
pRocuRADURín aruelet¡rnl DEL ESTADo DE soNoRA (pRoAES)

Javier Serna Roias
l\,4artha Bevra Moreno Ortiz
Paola Eduwioes Liera Meza
Carlos Roberto Zambrano López
Francisco David Castillo Monzón

Cabe señalar que de acuerdo a las necesidades de la Procuraduría Ambiental y el
organigrama propuesto se llevará a cabo una reingeniería del personal adecuándose
este a las funciones y propósitos que se requieran.

Asimismo se somete a aprobación de la junta los siguientes puestos:

Chofer
Nolificador
insDector Amt¡iental
lnspector Ambiental
lnsoector Ambiental

Comunicación Social de la
Procuraduría Ambiental

i..."li::':l jì.P U êStô:..r,lrrrl¡ll

Y su aprobación para la contratación, por el esquema de honorarios asimilados, de
personal para llevar a cabo las funciones inherentes a la Procuraduría Ambiental,
entendiéndose que conforme se vaya requiriendo el personal según el organigrama
propuesto, se someterá a esta Junla para su aprobación.

Al respecto y en relación a este punto los integrantes de la Junta Directiva

aprueban por unanimidad, la transferencia de personal de CEDES a la

Procuraduría, y la contratación de personal para llevar a cabo las funciones

inherentes a la Procuraduría.

Director General de
Administración v Finanzas
Asistente del Procurador
Ambiental

3-A
3-A

ïemooral
Temporal
Asimilable

;,,.¡À|¡vêll

Asimilable
As¡m¡lable

7

;.TiaiõìPlAzâ',..r.

12

Confianza

PRESTACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

- Fondo de Ahorro

- lnfonavit

- lsssteson

6

Confianza

lonfianza

- Convenio sindical

- Convenio de prestación de servicios médicos a padres
arancelados

4.1.. CREACION DEL FONDO DE AHORRO CON RECURSOS PROPIOS DE
LA PROCURADURíA AMBIENTAL DEL ESTADO DE SONORA Y
AUTORIZACION DE REGLAMENTO CORRESPONDIENTE.

Pâo.7 de jt)
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ACTA DE LA II REUNION ORDINARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA
pRocuRADuRín aMgleNrnL DEL ESTADo DE soNoRA (pRoAES)

Los trabajadores que ahora formarán parte de la Procuraduría Ambiental del Estado
de Sonora, solicitan se continúe otorgando Ia prestación que anter¡ormente tenían con
CEDES de contar con una caja de ahorro, en la cual se fomente el ahorro y se cubran
sus necesidades básicas y de urgencia.

Lo anlerior, significa un beneficio para los trabajadores de base que forman la plantilla
de la Procuraduría Ambiental del Ëstado de Sonora.

Con el objeto de dar transparenc¡a a la administración de estos recursos, se elaboró
un reglamento que regula el manejo y operación del fondo de ahorro, el cual será
validado previamente por el Órgano de Control y Desarrollo Administrativo, para poner
en marcha este proyecto.

Por lo antes expuesto, se solicila autorización a Ia Junta Directiva para el otorgamiento
de esta prestación y su reglamento, en beneficio de sus trabajadores.

4.2 FIRMA DE CONVENIO CON INFONAVIT

Considerando la dificultad de acceder a los recursos l¡mitados del Fovisssteson, para
el otorgamiento de créditos hipotecarios en beneficio del personal de la Procuraduría
Ambiental del Estado de Sonora.

Es importante señalar. Que algunos organismos descentralizados ya han formalizado
el convenio con el lnfonavit y otros se encuentran en proceso de hacerlo, por lo que se
somete a consideración de la Junta para que autorice que el personal de la

Procuraduría Ambiental del Estado de Sonora disfrute de esta prestación que otorga el
INFONAVIT, considerando que el costo que representa es del 1% adicional sob¡.e el
sueldo base.

Además cabe mencionar que los trabajadores que serán transferidos de la Comisión
de Ecología a la Procuraduría ya contaban con dicha prestación y es importante que
se continúen respetando sus derechos

Por lo que se solicita autorización de la junta para que la Procuraduría celebre
conven¡o con lnfonavit

4.3 FIRMA DE GONVENIO CON ISSSTESON

Los trabajadores que ahora formarán parte de la Procuraduría Ambiental del Estado
de Sonora, solicitan se firme un convenio con el lnstituto de Seguridad y Servicios
Sociales del Estado de Sonora, para que se |es conlinúe otorgando el servicio médico,
y se respete su ant¡güedad en cuanto al fondo de pensiones y jubilaciones.

Cabe señalar que esta prestación ya la venían ejerciendo en CEDES
I

Por lo que se solicita a la junta su autorización para la firma de dicho convenio
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ACTA DE LA II REUNION ORDINARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA
pRocURADURía nrr¡ereNtet DEL EsrADo DE soNoRA (pRoAES)

4.4 FIRMA DE CONVENIO S¡NDICAL

Los trabajadores de base que ahora formarán parte de la Procuraduría Ambiental del
Estado de Sonora, solicitan se flrme un convenio con el Sindicato, para que se les
continúe considerando miembros activos del mismo y lleve a cabo la defensa y
representación de los derechos y obligaciones de dichos trabajadores ante la parte
patronal.

Por lo que se solicita a la junta su autorizac¡ón para la firma de dicho conven¡o

4,5 CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS PARA PADRES

Los trabajadores de base que ahora formarán parte de la Procuraduría Ambiental del
Estado de Sonora, solicitan se ext¡enda el beneficio del servic¡o méd¡co a padres, toda
vez que ya existen personas de esta Procuraduría que cuentan con d¡cho beneficio y
solicitan se firme un convenio con el lnstituto de Seguridad y Serv¡cios Sociales del
Estado de Sonora, para poder afiliar a sus padres al servicio médico otorgado por esta
institución

Por lo que se solicita a la junla su autorización para la firma de dicho convenio

4.6 LINEAMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS A LA
PRODUCTIVIDAD Y DESEMPEÑO POR LA ADMINISTRACIÓN Y
EJECUCION DE PROYECTOS AMBIENTALES Y DE PROCURACION DE
JUSTICIA AMBIENTAL CON RECURSOS EXTRA PRESUPUESTALES.

OBJETO:

Diferenciar, a través de una retribución económica al personal de la Procuraduría
Ambiental del Estado que participa en la Administración, Ejecución, Supervisión,
Revisión o Fiscalización de proyectos ambientales y de procuración de justicia
ambiental, cuyos recursos no forman parte del presupuesto estatal autor¡zado,
considerando la consecución de metas y objetivos establecidos en el Plan Estatal de
Desarrollo, además de los factores de product¡vidad y eficiencia, cargas operativas de
trabajo, responsabilidad y optim¡zación de los recursos destinados para cada proyecto,

ORIGEN DE LOS RECURSOS:

Gastos Administrativos que le corresponden a la Procuraduría Ambiental
contemplados en cada proyecto, por la administración de los recursos adic¡onales al
presupuesto del Estado y para la ejecución de los proyectos correspondientes, los
cuales varían entre un 5% y un 10% del monlo total asignado a cada proyecto,

d I 
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I\4ONTOS A OTORGAR:

Se determinará en base al monto total de las inversiones autorizadas por Ejercicio
Fiscal, por las autoridades y entidades federales, estatales y organismos privados
nacionales e internacionales que otorguen recursos a la Procuraduría Ambiental, para
la ejecución de proyectos ambientales y de procuración de justicia ambiental,
considerando un máximo del 10%, y se otorgará al personal que participa en la
Administración, Ejecución, Supervisión, Revisión o Fiscalización de proyectos
ambientales y de procuración de justicia amb¡ental.

PERSONAL BENEFICIADO:

El olorgamienlo de esta prestación permit¡rá retribuir en lo económico, las cargas
operativas adicionales por el manejo y cumplimiento de este tipo de proyeclos y su
nivel de responsabilidad y horas extras que se utilizan para la consecución de las
metas.

El personal que recibe el beneficio de los incentivos, será el que participe directamente
en la Administración, Ejecución, Supervisión, Revisión o Fiscalización de proyectos
ambientales y de procuración de justicia ambiental, y que justifique su inlervención en
el cumplimiento de objetivos y metas establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo, y
que contribuya a fomentar la productividad, la eficacia y la eficiencla en la Ent¡dad, y
por ende a economizar y optimizar los recursos asignados a cada proyecto.

PUESTO ASIGNADO

Procurador Ambiental

Subprocurador Amb¡ental

Directores Generales

Directores

Jefes de Departamento

Asistentes

Personal de apoyo

Los incent¡vos mensuales antes c¡tados, se considerarán a cuenta del que se les
otorgará en el año, pudiendo establecerse además pagos tr¡mestrales adicionales y al

MONTO

15,000.00

14,000.00

13,000.00

11.000.00

8,000.00

4,000.00

4,000.00

,
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pRocURADURíe ¡MelrNrnl DEL EsrADo DE soNoRl\ (pRoAEs)

MODIFICACIONES E ¡NFORMES:

Las propuestas de cambio, adición o supresión de Puestos y Personal beneficiado así
como de los montos establecidos, se someterán a consideración del procurador
Ambiental para su autorización, y previamente serán analizados por la Dirección
General de Administración y Finanzas, la Sub Procuraduria Ambiental y el Titular del
Órgano de Control para los efectos que correspondan.

Los cambios, altas, bajas o modificaciones antes citadas serán lnformadas por el
Procurador Ambiental al Órgano de Gobierno de la Entidad, en las sesiones ordinarias
celebradas conforme al calendar¡o autorizado.

El monto acumulado otorgado y el detalle correspondienle, deberá ser informado al
Órgano de Gobierno ¡nvar¡ablemente como parte del informe de posición financiera
que se rinda.

Al respecto y en relac¡ón al punto referente a las Prestac¡ones de los Serv¡dores

Públicos los ¡ntegrantes de la Junta Directiva aprueban dichas prestaciones por

unanimidad.

Sin embargo, el representante de la Secretaría de Hacienda manifiesta que para la

utilización de recursos estatales para incenlivos, tendría que estar sujeto a la

aprobación de la Secretaría de Hacienda, por lo que habría que presentarlo

formalmente a dicha Dependencia para su autorjzación.

5. RENTA DEL LOCAL Y ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO.

Con el objeto de cumplir con las atr¡buciones propias de la Procuraduría Ambiental del

Estado de Sonora que dicta la Ley No. 165 que la crea, es importante primeramente

fortalecer la estructura lnstitucional, a lravés de infraestructura y mobiliario necesario

para el desarrollo de las funciones, lo anterior con el objeto de lograr una mejor

atención a la ciudadania y alcanzat en la práctica los objetivos y aspiraciones sociales

de dicho organismo, permitiendo que el personal cuente con espacios dignos y

mobiliario necesario para el desarrollo de sus funciones.

Por lo anterior se solicita autorización de la junta para la renta de un local con el objeto

de que funcionen como oficinas de la Procuraduría Ambiental del Estado de Sonora y r' , /
se adquiera mobiliario para equipamiento de a las mismas. 
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Los integrantes de la Junta Directiva, aprueban por unanimidad, que se rente

local y se adquiera mobiliario.

6. SOLICITUD DE VEHíCULOS

Con el objeto de cumplir con las atr¡buc¡ones propias de la Procuraduria Ambjental del

Estado de Sonora que dicla la Ley No. 165 que la crea, es importante además de

tener una infraestructura fuerte y una legislación actualizada contar con el equipo

necesarjo para detonar esquemas de cumplim¡ento ambiental y esto se logrará al

crear presencia de la Procuraduría en el ierritorio estatal.

Para lo anterior es indispensable contar con vehículos para realizar las funciones de

inspección y vigilancia en el Estado.

Por lo que se solicita aprobación de la junta para iniciar los trámites para solic¡tar

vehículos que han sido decomisados por la Secretaría de Hacienda, para poder

cumplir con el objetivo por el cual fue creada esta Procuraduría Ambiental_

Los ¡ntegrantes de la Junta Directiva, aprueban por unanimidad, este punto.

7. GESTIÓN Y OBTENCIóN DE RECURSOS ECONÓMICOS, ANTES LAS
DISTINTAS AUTORIDADES AMBIENTALES (ESTATALES, FEDERALES E
TNTERNACTONALES)

Por lo que se solicita aprobación de la junta para iniciar con la gestión para la
obtención de recursos económicos ante las distintas autoridades

Los integrantes de la Junta Directiva, aprueban por unanimidad este punto.

8. INGRESO A LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE AUTORIDADES
AMBIENTALES ESTATALES

Se solicita aprobación de la junta para que la Procuraduria Ambiental forme parte de la

Asociación Nacional de Autoridades Ambientales Ëstatales (ANAAE), en atención a la

invitación realizada por dicha Asociación.
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ACTA DE LA II REUNION ORDINARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA
pRocuRADURÍn nMelet¡tnl DEL EsrADo DE soNoRA (pRoAES)

Existe una cuota mensual por pertenecer a la m¡sma, y se menc¡ona que

próximamente se hará llegar el tabulador correspondiente.

Cabe señalar que en fecha 19 y 20 de julio se llevará a cabo en la ciudad de México la

Asamblea de la Asociación.

Al respecto los ¡ntegrantes de la junta d¡rect¡va aprobaron por unanim¡dad este

punto.

En cumpl¡m¡ento al punto lX del orden del día, referente a Resumen de Acuerdos
Aprobados, se da conocer el resumen de los acuerdos tomados, los cuales quedaron
como sigue:

Acuerdo 0111112012: Los ¡ntegrantes de la Junta Directiva, aprueban por unanimidad
el Reglamento lnterior de la Procuraduría Ambiental del Estado de Sonora, en los
términos presenlados en esta reunión.

Acuerdo 0211|'12012 Los ¡ntegrantes de la Junta Directiva, aprueban por unanimidad
el Organigrama de la Procuraduría Ambiental del Estado de Sonora, en los términos
presentados en esta reunión.

Acuerdo 0311|'12012: Los integrantes de la Junta Direct¡va, aprueban por unanimidad
la Transferencia de los recursos humanos de CEDES a la Procuraduría Ambiental del
Estado de Sonora y la contratación de personal para llevar a cabo las funciones
inherentes a la Procuraduría, en los términos presentados en esta reunión.

Acuerdo 0411|'12012: Los integrantes de la Junta Directiva, aprueban por unanimidad
las prestaciones de los servidores públicos, en los términos presentados en esta
reunión.

Acuerdo 0511112012: Los integrantes de la Junta Directiva, aprueban por unanimidad
que se rente local para la Procuraduría y se adquiera mobiliario, en los términos
presentados en esta reunión.

Acuerdo 0611112012: Los integrantes de la Junta Directiva, aprueban por unanimidad,
iniciar los trámites para solicitar vehiculos que han sido decomisados por la Secretaría
de Hacienda, en los térmjnos presentados en esta reunión. L
Acuerdo OT llll2l'llzi Los ¡ntegrantes de la Junta D¡rectiva, aprueban por unanimidad, ,
iniciar con la gestión para la obtención de recursos económicos ante las d¡stintas . "'
autoridades, en los términos presentados en esta reunión. ,/ ¡1

Lg//
Acuerdo 08llll20'12: Los ¡ntegrantes de la Junta Direcliva, aprueban por unanimidad, ,' W
el ¡ngreso de la Procuraduría como miembro de la Asociac¡ón Nacional de Autor¡dades ) /
Ambientales Estatales (ANAAE), en los términos presentados en esta reunión
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ACTA DE LA II REUNION ORDINARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA
pRocURADURÍa arr¡errNtaL DEL ESTADo DE soNoRA (pRoAEs)

Para dar cumplimiento al punto X de la orden del día, el C- lng. Arturo Peinado

Barragán en su carácter de Secretar¡o Técnico de la Junta Directiva y Procurador

Ambiental del Estado de Sonora, da por clausurada la reunión, siendo las 13:10 pm

(trece horas con diez minutos) del día 13 (trece) de julio de 2012 (dos mìl doce), firman

al calce los integrantes de la Junta directiva de la Procuraduría Ambiental del Estado

de Sonora.

Junta

del Vocal de la Junta

Ultima hoja del acta de la ll reunión ordinaria de la Junta Directiva 2012, de la Procuraduría Ambiental del
Estado de Sonora, celebrada el '13 de julio de 2012,-

En suplencia del Vocal de la Junta
Directiva, de CEDES
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